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SI QUIERES PROMOVER LA PAZ, PROTEGE LA CREACIÓN  

  

1. Es indispensable que la humanidad renueve y refuerce «esa alianza entre ser humano 
y medio ambiente que ha de ser reflejo del amor creador de Dios, del cual procedemos y 
hacia el cual caminamos». 
 
2. La relación del hombre con el entorno natural, considerado como un don de Dios 
para todos, cuyo uso comporta una responsabilidad común respecto a toda la humani-
dad, especialmente a los pobres y a las generaciones futuras. 
 
3. «En nuestros días aumenta cada vez más la convicción —escribía— de que la paz 
mundial está amenazada, también [...] por la falta del debido respeto a la naturaleza», 
añadiendo que la conciencia ecológica «no debe ser obstaculizada, sino más bien favo-
recida, de manera que se desarrolle y madure encontrando una adecuada expresión en 
programas e iniciativas concretas». 
 
4. ¿Cómo permanecer indiferentes ante los problemas que se derivan de fenómenos 
como el cambio climático, la desertificación, el deterioro y la pérdida de productividad 
de amplias zonas agrícolas, la contaminación de los ríos y de las capas acuíferas, la 
pérdida de la biodiversidad, el aumento de sucesos naturales extremos, la deforestación 
de las áreas ecuatoriales y tropicales? ¿Cómo descuidar el creciente fenómeno de los 
llamados «prófugos ambientales», personas que deben abandonar el ambiente en que 
viven —y con frecuencia también sus bienes— a causa de su deterioro, para afrontar los 
peligros y las incógnitas de un desplazamiento forzado? ¿Cómo no reaccionar ante los 
conflictos actuales, y ante otros potenciales, relacionados con el acceso a los recursos 
naturales? Todas éstas son cuestiones que tienen una repercusión profunda en el ejerci-
cio de los derechos humanos como, por ejemplo, el derecho a la vida, a la alimentación, 
a la salud y al desarrollo. 
 
5. Por tanto, resulta sensato hacer una revisión profunda y con visión de futuro del mo-

delo de desarrollo, reflexionando además sobre el sentido de la economía y su finalidad, 
para corregir sus disfunciones y distorsiones… Las situaciones de crisis por las que está 
actualmente atravesando —ya sean de carácter económico, alimentario, ambiental o 
social— son también, en el fondo, crisis morales relacionadas entre sí. Éstas obligan a 
replantear el camino común de los hombres. Obligan, en particular, a un modo de vivir 
caracterizado por la sobriedad y la solidaridad, con nuevas reglas y formas de compro-
miso, apoyándose con confianza y valentía en las experiencias positivas que ya se han 
realizado y rechazando con decisión las negativas. 
 



6. Pero el verdadero sentido del mandato original de Dios, perfectamente claro en el 
Libro del Génesis, no consistía en una simple concesión de autoridad, sino más bien en 
una llamada a la responsabilidad. 
 
7. Se ha de constatar por desgracia que numerosas personas, en muchos países y regio-
nes del planeta, sufren crecientes dificultades a causa de la negligencia o el rechazo por 
parte de tantos a ejercer un gobierno responsable respecto al medio ambiente. El Conci-
lio Ecuménico Vaticano II ha recordado que «Dios ha destinado la tierra y todo cuanto 
ella contiene para uso de todos los hombres y pueblos». Por tanto, la herencia de la 
creación pertenece a la humanidad entera. En cambio, el ritmo actual de explotación 
pone en serio peligro la disponibilidad de algunos recursos naturales, no sólo para la 
presente generación, sino sobre todo para las futuras]… Cuando se utilizan los recursos 
naturales, hay que preocuparse de su salvaguardia, previendo también sus costes —en 
términos ambientales y sociales—, que han de ser considerados como un capítulo esen-
cial del costo de la misma actividad económica. 
 
8. La solidaridad universal, que es un hecho y beneficio para todos, es también un 
deber. Se trata de una responsabilidad que las generaciones presentes tienen respecto a 

las futuras, una responsabilidad que incumbe también a cada Estado y a la Comunidad 
internacional»… La crisis ecológica muestra la urgencia de una solidaridad que se 

proyecte en el espacio y el tiempo. En efecto, entre las causas de la crisis ecológica 
actual, es importante reconocer la responsabilidad histórica de los países industrializa-
dos. No obstante, tampoco los países menos industrializados, particularmente aquellos 
emergentes, están eximidos de la propia responsabilidad respecto a la creación, porque 
el deber de adoptar gradualmente medidas y políticas ambientales eficaces incumbe a 
todos. 
 
9. La crisis ecológica, pues, brinda una oportunidad histórica para elaborar una respues-
ta colectiva orientada a cambiar el modelo de desarrollo global siguiendo una dirección 
más respetuosa con la creación y de un desarrollo humano integral, inspirado en los 
valores propios de la caridad en la verdad. Por tanto, desearía que se adoptara un mo-
delo de desarrollo basado en el papel central del ser humano, en la promoción y parti-
cipación en el bien común, en la responsabilidad, en la toma de conciencia de la nece-
sidad de cambiar el estilo de vida y en la prudencia, virtud que indica lo que se ha de 
hacer hoy, en previsión de lo que puede ocurrir mañana. 
 
10. Por ejemplo, es preciso favorecer la investigación orientada a determinar el modo 
más eficaz para aprovechar la gran potencialidad de la energía solar. También merece 
atención la cuestión, que se ha hecho planetaria, del agua y el sistema hidrogeológico 
global, cuyo ciclo tiene una importancia de primer orden para la vida en la tierra, y cuya 
estabilidad puede verse amenazada gravemente por los cambios climáticos. Se han de 
explorar, además, estrategias apropiadas de desarrollo rural centradas en los pequeños 
agricultores y sus familias, así como es preciso preparar políticas idóneas para la gestión 
de los bosques, para el tratamiento de los desperdicios y para la valorización de las 
sinergias que se dan entre los intentos de contrarrestar los cambios climáticos y la lucha 
contra la pobreza. 
 
11. Cada vez se ve con mayor claridad que el tema del deterioro ambiental cuestiona los 
comportamientos de cada uno de nosotros, los estilos de vida y los modelos de consumo 
y producción actualmente dominantes, con frecuencia insostenibles desde el punto de 



vista social, ambiental e incluso económico. Ha llegado el momento en que resulta 
indispensable un cambio de mentalidad efectivo, que lleve a todos a adoptar nuevos 

estilos de vida, «a tenor de los cuales, la búsqueda de la verdad, de la belleza y del bien, 
así como la comunión con los demás hombres para un desarrollo común, sean los ele-
mentos que determinen las opciones del consumo, de los ahorros y de las inversiones» 
… Según el principio de subsidiaridad, es importante que todos se comprometan en el 
ámbito que les corresponda, trabajando para superar el predominio de los intereses 
particulares. Un papel de sensibilización y formación corresponde particularmente a los 
diversos sujetos de la sociedad civil y las Organizaciones no gubernativas, que se 
mueven con generosidad y determinación en favor de una responsabilidad ecológica, 
que debería estar cada vez más enraizada en el respeto de la «ecología humana». 
Además, se ha de requerir la responsabilidad de los medios de comunicación social en 
este campo, con el fin de proponer modelos positivos en los que inspirarse. 
 
12. La Iglesia tiene una responsabilidad respecto a la creación y se siente en el deber 
de ejercerla también en el ámbito público, para defender la tierra, el agua y el aire, 
dones de Dios Creador para todos, y sobre todo para proteger al hombre frente al peligro 
de la destrucción de sí mismo. 

 

13. La Iglesia invita en cambio a plantear la cuestión de manera equilibrada, respetando 
la «gramática» que el Creador ha inscrito en su obra, confiando al hombre el papel de 
guardián y administrador responsable de la creación, papel del que ciertamente no debe 
abusar, pero del cual tampoco puede abdicar. 
 
 


